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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, se deja constancia 

que previamente se resolvieron asuntos con prelación legal y asuntos 

administrativos del Juzgados, razón por la cual el presente proceso pasa a 

despacho en la presente fecha en su turno respectivo dentro de los asuntos 

sin prelación legal.  Sírvase proveer. Palmira, 26 de diciembre del año 2023 

 

NELSY LLANTEN SALAZAR  

Secretaria 

 

  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 

 

 

             AUTO INTERLOCUTORIO No. 2317 

             Palmira Valle,  Veintiséis ( 26) de diciembre del año dos mil veintitres 

(2023)  

                     

 

  La señora Natividad Mina de Ruiz,  a través de escritos  radicados el 

pasado 17 de noviembre y 5 de  diciembre último, informa que conoce de la 

existencia de la demanda, del auto admisorio, auto de reforma de la demanda y 

del auto que ordena su vinculación al proceso, en consecuencia de lo anterior  

acorde con lo dispuesto en el Inciso primero del artículo 301 del C. G del Proceso,  

se procederá     a surtir la  notificación  de que trata la citada norma a la precitada 

heredera Y se  le concederá el termino previsto en el artículo  369 del C. G del 

Proceso, para el trámite de Ley. Advertido que de conformidad el numeral primero 

del artículo 99 de la misma obra procesal el allanamiento a la demanda se torna 

ineficaz.  

              Por lo expuesto, el juzgado: 

 

               R E S U E L V E: 

 

               PRIMERO:    TENER por notificada por conducta concluyente   a la 

señora Natividad Mina de Ruiz, tal como lo establece el inciso 1º del artículo 301 

del C.G.P.  

        SEGUNDO:     CONCEDER el termino previsto en el artículo 369 del C. G 

del Proceso, para los efectos legales pertinentes.  
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      TERCERO:  AGREGAR a los autos los memoriales aportados por la 

señora Natividad Mina de Ruiz. 

 

            CUARTO: DECLARAR ineficaz el allanamiento a la demanda realizado 

por la señora Natividad Mina de Ruiz.  

 

 

  NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

  

MARÍTZA OSORIO PEDROZA 

 

 

 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA  

 

En estado No.   199  hoy notifico a las partes el auto 

que antecede (Art. 295 del C.G.P.) 

 

Palmira,      27 de diciembre de 2023  

La secretaria, 

 

       NELSY LLANTEN SALAZAR 
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